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Vistos los anteriores diligenciamientos, observa el Despacho que en Audiencia 

Inicial llevada a cabo el 26 de mayo de 20211, se decretó a favor de la entidad 

demandada un dictamen pericial, sin embargo, ante la imposibilidad de nombrar un 

perito de la Lista de Auxiliares, se le otorgó el término de 40 días hábiles para allegar la 

pericia. Asimismo, se advirtió a la parte que, en caso de no aportarse la prueba en el 

lapso establecido, se entendería desistida la misma y se continuaría el proceso sin ella. 

 

Luego, mediante proveído del 22 de julio de 20212, en virtud de la solicitud 

impetrada por la apoderada de la entidad demandada, se otorgó por una sola vez, un 

plazo adicional por el término de 15 días hábiles para allegar el dictamen pericial 

decretado, lapso que iniciaría a partir del día hábil siguiente al fenecimiento del plazo 

inicialmente otorgado, esto es, desde el 28 de julio de la presente anualidad, y el cual 

feneció el 19 de agosto de 2021, sin que la interesada hubiere allegado la prueba en 

mención.  

 

En consecuencia, se entiende desistida la prueba pericial decretada a favor de la 

entidad demandada, y por lo tanto, resulta procedente señalar como fecha para llevar a 

cabo la AUDIENCIA DE PRUEBAS el día 15 de marzo de 2022 a las 03:00 p.m., a 

efectos de practicar las demás pruebas que fueron decretadas en la Audiencia Inicial, 

cuyas reglas se adjuntarán a la presente providencia. 

 

De otro lado, el apoderado de la parte actora allega memorial mediante el cual 

solicita que se oficie al Banco Agrario de Colombia para “dar precisión a la fecha en que 

sucedió el cobro de dicho dinero por parte del demandante”, refiriéndose a la “devolución 

de dineros que finalmente el Juzgado Civil del Circuito de Acacías había efectuado al 

señor EUGENIO VEGA CHAVARRO, en razón a las consignaciones por él efectuadas con 

el propósito de participar en la diligencia de remate…”3  

 

Al respecto debe decirse que, el artículo 212 del CPACA consagra las 

oportunidades para aportar o solicitar la práctica de pruebas que para el evento del 

demandante lo puede hacer en la demanda o en la reforma de esta, no obstante, para 

 
1 Ver documento 26AUDIENCIAINICIAL.PDF, registrado en la fecha y hora 26/05/2021 4:57:35 P. M., consultable en la 

plataforma Tyba.  
2 Ver documento 28AUTOCONCEDE.PDF, registrado en la fecha y hora 22/07/2021 10:54:52 A. M., consultable en la 

plataforma Tyba.  
3 Ver documento 31AGREGARMEMORIAL.PDF, registrado el 13/09/2021 10:04:21 A. M., de la plataforma Tyba. 
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el sub judice es evidente la extemporaneidad de la solicitud referida, pues nótese que 

en la audiencia inicial del 26 de mayo de 2021, atrás referenciada, hubo pronunciamiento 

sobre las pruebas pedidas por ambas partes. Adicionalmente, no puede perderse de vista 

que la prueba que extemporáneamente se está pidiendo incluso no está relacionada con 

la fijación del litigio que se hizo en la misma audiencia, el cual se consignó de la siguiente 

forma: 

 

 

 

Así las cosas, se niega la solicitud probatoria efectuada por el apoderado de la parte 

demandante. 

 

 NOTIFÍQUESE,   
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